
 

 

TRIBUNALES BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA. Av. CALLE 24 N° 53 –28 BLOQUE A. TELÉFONO: 4233390 EXT. 8309, 8307 Y 8308 

BOGOTÁ, D.C. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca 

Sala Civil - Familia    

Secretaría 

________________________________________ 

Bogotá D. C.,  19 de Febrero de  2024 

Oficio No.   

 

Señores 

ELISAUL PINTO GARCIA - ACCIONANTE 

andreacristina2021@yahoo.com 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LETICIA - 

ACCIONADO 

prcto01lt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Doctor 
JOSE IGNACIO ADARME RODRIGUEZ 
PROCURADOR 128 JUDICIAL II DE FAMILIA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
nachoadarme@yahoo.es 
jadarme@procuraduria.gov.co 
 

Señores 

FUNDACION CLINICA LETICIA – DEMANDADO PROCESO R.C.E. 

gerencia@fundacionclinicaleticia.com.co; direccion@fundacionclinicaleticia.com.co; 

contabilidad@fundacionclinicaleticia.com.co  

Doctora 

MARÍA ANGELICA GARCIA SARMIENTO – APODERADA DEMANDANTE  

solucionesenderechocevsas@gmail.com    

Doctor 

ARMANDO MURILLO 

armamuri@gmail.com  

 
 

ADMITE TUTELA 

NOTIFICO: AUTO ADMITE TUTELA 

RAD. 250002213000202400094. 00 (1ª I). 

 ACCIONANTE (S): ELISAUL PINTO GARCIA 

 ACCIONADO (S) :  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

LETICIA 

 

Con toda atención, me permito notificar que el magistrado ORLANDO TELLO 

HERNÁNDEZ, de la sala civil-familia, mediante auto del 15 de febrero de 2024, 

admite y ordena dar trámite a la tutela de la referencia. En consecuencia, dispone: 

 

“ PRIMERO: Iniciar el trámite de tutela que presenta Elisaul Pinto García 

actuando en nombre propio y representación de sus hijas menores M.J.P.P. 
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A.D.P.P. y A.B.P.P. contra el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 

Leticia.  

 

SEGUNDO: En atención del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, se 

ordena al juzgado accionado, para que, dentro del día siguiente a la 

notificación de esta providencia, se pronuncie sobre los hechos que se 

ponen de presente en el escrito de tutela. Advirtiéndole que, de guardar 

silencio se dará aplicación a la presunción de veracidad dispuesta en el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Tener en cuenta como prueba los documentos allegados con la 

solicitud de amparo.  

 

CUARTO: Vincular a este trámite constitucional a quienes obran como 

partes en el proceso verbal de R.C.E. con radicado No. 2022-00187-00, 

para que, si a bien lo tienen, dentro del día siguiente a la notificación de 

esta providencia se pronuncien sobre los hechos señalados en la solicitud 

de tutela; esto, siempre que hayan sido notificados en el marco de ese 

proceso.  

 

QUINTO: Vincular al Procurador Judicial para la Infancia, Adolescencia 

y Familia designado para esta Corporación, para que, dentro del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, se pronuncie sobre los 

hechos que se ponen de presente en el escrito de tutela. 

 

SEXTO: Comisionar al juzgado cuestionado, para que de manera 

inmediata notifiquen este auto a las personas citadas en los numeral 

cuarto, surtida la diligencia, remita(n) la actuación a esta Corporación, lo 

cual deberá acreditarse. 

 

SÉPTIMO: Solicitar a la autoridad judicial cuestionada que tienen en su 

poder el expediente antes referido, lo remita(n) con carácter URGENTE a 

la secretaría de esta Corporación completamente escaneado o digitalizado. 

 

OCTAVO: Notificar esta providencia a los sujetos de esta acción 

constitucional y entregarles copia de la solicitud. 

 

NOVENO: Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o a 

terceros interesados, súrtase ese trámite por aviso a fijarse junto con el 

presente proveído, en la página web de la Sala Civil-Familia del Tribunal1 

, a fin de informar del inicio de este decurso constitucional a las personas 

que pudieran resultar involucradas en sus resultas.” 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, le envío copia del memorial poder y    folios 

del escrito de tutela. 

 

Su respuesta puede enviarla al No. De teléfono 4233390 extensiones 8309/08/07 o al 

correo electrónico seccftsupcund@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Cordialmente, 

FIRMADO 

MÓNICA MARÍA MENDOZA CALDERÓN 

OFICIAL MAYOR 
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